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APRUEBA PROGRAMA SOCIAL FOMENTO
AL EMPLEO Y CAPACITACION.

DECRETO N" 7979
CHILLAN vlEJo, 

Z 9 ¡¡IC l0l.l

VISTOS:

1.- El Decreto Alcaldicio N' 7592 de fecha '13/122021, que Aprueba
el Plan de Acción Mu nicipal gata el Ailo 2022.

2.- La Ley N" 19.880, Sobre Bases de los Procedimientos
Admin¡strativos que rigen los Aclos de los Órganos de la Admin¡strac¡ón del Estado.

3.- Las facultades conferidas en la Ley No '18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades y sus modiflcaciones posteriores.

CONSIDERANDO:

a).. La necesidad de fomentar el empleo y la capacitación en la
Comuna de Chillán Viejo.

b).- El Plan de Desarrollo Comunal, el que contempla en su Area
Estratégica N" 4 Desanollo Económ¡co, el que ¡ncluye las Politicas de: lndustria, Comercio y sus
objetjvos especifcos N' 23 y 24 .

c).. El Decreto Alcald¡cjo N'6.747 de fecha 29 de Oiciembre de
2014, que aprueba Reglamento sobre Aprobac¡ón y Ejecución de los Programas Comunitarios de
la Municipalidad de Chillán Vie.io.

DECRETO:

l.- APRUEBASE, el Programa Social Denominado Fomento al
Empleo y Capacitac¡ón, el que a continuac¡ón se detalla:

Nombre del Programa: "FOMENTO AL EMPLEO y CAPACITACION"

Tipo de Programa: Social

Fundamentación del Programa:

Según lo precepluado en la Ley No'18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en
el ámbito de sus Func¡ones y atribuciones en su Articulo 4'.- que d¡ce:
"Las municipalidades, en el ámbito de su terrilorio, podrán desarrollar, direclamente o @n otros
órganos de la Admin¡strac¡ón del Elado, funciones relacionadas con:'Letra d) La capacitac¡ón, la
promoción del empleo y elfomento productivo;

Bajo este contexto es que el mun¡cipio en un esfuezo por compalibilizar con el desarrollo
económico integral de la comuna. desarrolla y ejecuta plangs de acción orientados a la concreción
de actividades que apoyen objet¡vamente, las áreas de Empleo y Capacitación, a través de la
disposición de un recuEos financieros, materiales muebles e inmuebles, recursos humanos, etc.

Por lo anterior, es que, en d¡chas áreas que se visualice el desarrollo y crecimiento de la
comuna, el mun¡cipio a través de planes y estrategias de apoyo, asesoramiento, fortalecimiento y
vinculación con entidades públic€s y p¡ivadas permanente, tanto para inic¡al¡vas individuales como
coleslivas, que vayan de la mano @n el PLADECO, PRICH, SuMere, M¡n¡sterio del trabajo y
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previs¡ón social y SENCE; así de esta manera encadenar los recursos y promover el desarrollo de
la empleabil¡dad y la capacitación.

Obiet¡vo

Apoyar y fortalecer todas aquellas acciones que estén oaientadas a la implementación de
acc¡ones de difus¡ón, desanollo y ejecución de ac1¡vidades de empleo, capacitac¡ón en la @muna
de Chillán Viejo.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

Estos objetivos se def¡nen en dos áreas:

Empleo y Capacitac¡ón

. Gestionar, Orientar y Fac¡l¡tar el acceso de nuestros usuarios al empleo y la capacitac¡ón.

. Gestionar y arl¡cular acc¡ones tendientes a mejorar las capeidades de la fuezá laboral de
la comuna.

. Arliculación de redes lntercomunales, mun¡c¡pales, educácionales.

. Articulación inlema con programas y depadamentos.

. Generación de acuerdos y/o convenios de cooperac¡ón con ent¡dades tanto públ¡cas como
privadas.

Act¡vidades;

El programa se ejecutará de acuerdo a los siguientes procedimientos y actividades

z Difus¡ón de los programas que se enmarquen en áreas de empleabilidad y capaclación,
tanto dentro como tuera de la comuna.

i Coordinar y ejecutar talleres de apresto laboral.
; Coordinar y ejecutar talleres de apresto educac¡onal.
> Coord¡nar y ejecutar encuentros territor¡ales con Encargados OMIL de la región de ÑubE.
> Encuentros empresariales y/o Focus Group.
i" Ferias laborales y seminarios.
i Capacitación para usuarios OMIL.
, Contratación de Recursos Humanos.
i Conlratacjón de Reláores y/o Monitores.
2 Coordinación y e.¡ecución de programas y proyectos de gobiemo.
> Part¡c¡pac¡ón en programas de capacitación para func¡onarios de la Ofic¡na OMIL.

Elementos Mater¡ales, Biénes y Serv¡cios, Fuente de F¡nanciamiento:

Fuente de F¡nanciam¡enlor Aporte Mun¡cipal
Distribuc¡ón y Presupuesto por ítem y Global

Oescípclón Cuenta Contable Monto
Prestaciones de Servicios Comuñitarios 21-M404

22-41.c01
22-44-999

$4.334.000.-,
A|mentos y Bebidas - Para Pérsonas
Okos

$200.000,
$450 000.-"

TOTAL s 4.984.000.-
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Recursos Humanos:

Orientadora Laboral Conlrato e honorarios 2 meses de
cárgo al prcsupuesto municipal y 10 meses con cargo al

Eiecutivo EmDresás, Contrato a honorarios 2 r¡eses de
cargo al presupuesto municipal y '10 meses con cárgo al

ma FOM¡L

ma FOMIL

Beneifciarios: El programa benef¡c¡ará al público en búsqueda de em pacitación y e
que requieran de los serYicios u de la OMIL

Un¡dad Encargada de la Ejec Programa: Dirección Desa unitario en conjunto
con Of¡cina l\¡unicipalde Inte n laboral

mela Solis
O¡¡ecc¡ón de Director Comun¡tario

lidad

2.. IMPU $4 Cuatro millones novecientos
ochenta y cuako mil Pesos del p Decreto a las
"Prestaciones de SeNici u "Alimentos y Bebidas, para pe nas"
215.22.01.OO1 . "Otros" 5.22.04.9
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Año Conlábler 2022

Cenlro de Costo

Fecha Desde

I 30209

01-o1-2022 FechaHasla :31-01-2022

$ 4.334.000Saldo$ 4.334.000

ITARIOS21 52104004 . PRESTACIONES DECódigo Cuenta

lnrcial s 4.334.000 Ppto- Vigente

Código Cuenla
Pplo- lnicial $ 200.000 Saldo Presup. : S 200.000

2152201001 - PARA PERSONAS

s 200.000

Código Cuenta

Ppto. lnlcial

2152204999, OTROS

s 450.000 $ 450.000:$ 450.000 Saldo


